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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS POR LOS LICITADORES CONSISTENTES EN ACLARACIONES A LO ESTABLECIDO EN LOS PLIEGOS 

O RESTO DE DOCUMENTACIÓN 

 

EXPEDIENTE: HUH PA SE 2024/02: CONTRATO DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EQUIPOS DE ELECTROMEDICINA DEL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES. 

Fecha: 27 de agosto de 2024 
 
 
 
De conformidad con la dispuesto en la cláusula 10 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en relación con el artículo 138.3 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público; los licitadores podrán solicitar información adicional sobre los pliegos y sobre la documentación 
complementaria con una antelación de al menos 12 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en el anuncio de licitación, salvo que el pliego 
establezca otro plazo distinto. Esta información se facilitará, a más tardar, 6 días antes del fin del plazo de presentación de proposiciones. 
 

 
 

Nº CONSULTA RESPUESTA 

1 

 Artículo 1.10 del PCAP, “Documentación técnica a presentar en relación 
con los criterios objetivos de adjudicación del contrato” se indica:  -
Certificado de visita a las instalaciones 

Ni en la plataforma ni en el resto de los pliegos se menciona nada más en 
relación a la obligatoriedad de visita al centro para presentar oferta, o fecha y 
hora para realizarla. 

  

 
 

 Es un error de edición, NO ESTÁ PREVISTA VISITA y por lo tanto no 
procede un Certificado. 

 

Se publicará la corrección de errores correspondiente. 
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 Se indica que en el sobre 1 hay que adjuntar: 

 

¿A qué se refieren en este punto? Entendemos que toda la documentación 
técnica evaluable se encuentra en los sobres 2 y 3. 

 Documentación técnica general que da respuesta a los requerimientos 
del PPT: Sobre 1 

 Documentación técnica evaluable por juicios de valor y por fórmulas: 
Sobres 2 y 3 respectivamente 
 

La indicación que se refiere es una alerta para que como parte de la 
documentación general NO se incluya ningún aspecto de los que correspondan 
a los Sobres 2 y 3. 
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 No coinciden los importes de Base de Licitación que aparecen en la 
Memoria, con la Orden de Inicio y el PCAP.  

 En los documentos del expediente se menciona una duración del 
contrato diferente en varias ocasiones. 

 

 

 

 

 Los importes y duración válidos son los que se recogen el PCAP: 
 
Cláusula 1. Características del contrato. 

 

 

 
Se publicará la corrección de errores correspondiente. 

 

 

Servicio de Contratación y Suministros 
Hospital Universitario del Henares 
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